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MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE 2008
23-2008 24/09/2008 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Condena

el atentado cometido en contra del Dr. Yuri Mellini, Director del Centro de Acción
Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CALAS).

24-2008 24/09/2008 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Recomienda
al Organismo Ejecutivo que, en reciprocidad a la solidaridad con el pueblo y
gobierno de Cuba, colabore con ayuda humanitaria, ya que en estos momentos
las necesidades más sentidas del pueblo y gobierno de la hermana República
de Cuba son inexcusables.

25-2008 01/10/2008 Punto Resolutivo del Congreso de la República. Declara
una semana de solidaridad con los pueblos indígenas, a celebrarse del 6 al 10
de octubre de 2008, de manera que la sociedad guatemalteca tenga la oportunidad
de conocer, convivir, fomentar el respeto, tener acercamiento y practicar alguno
de los variados elementos culturales, políticos, científicos y sociales de los
pueblos indígenas de Guatemala.

242-2008 02/10/2008 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Reglamento Orgánico
Interno de la Secretaría General de la Presidencia de la República, Acuerdo
Gubernativo 11-2007.

2174-2008 03/09/2008 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la Iglesia Evangélica
denominada “IGLESIA LA VERDAD”.

60-2008 PUNTO SEXTO. 19/08/2008 Acuerdo de la Municipalidad de San Miguel
Petapa, Departamento de Guatemala. Reglamento para la Administración del
Servicio de Agua Potable de la Entidad “La Asociación de Vecinos de la Colonia
Villas de San Lázaro” “ASOVIL”, que regula el suministro a la Colonia “Villas
de San Lázaro”, del municipio de San Miguel Petapa del departamento de
Guatemala y hace la rectificación del nombre de dicha Asociación.

La Municipalidad de Retalhuleu publica el RESUMEN DE CERTIFICACIONES
DE CÉDULAS DE VECINDAD REINSCRITAS EN EL MES DE AGOSTO DE 2008,
según Decreto del Congreso 30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal
y Especial de Reposición de Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu,
del Departamento de Retalhuleu.
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